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Enverno pico, cuando no hay pudor.*
nviti ; -i

j TOM. XI. j , M E X lC O .=  VIERNES27 D E  E N E R O  1843. j NUM. 8. j

I

L Y T E R IO R .

ACTOS DEL GOBIERNO.

Ministerio de Guerra y Marina.

C rentar.—Exmo. Sr.—En 11 de 
Noviembre de 1841, dispusoel Eximí. 
Sr. Presidente provisional, que so dis
tribuyera entre varios Depaitainentn» 
un reeinpínto extraordinario de trein
ta v cuatro mil, quinientos hombres 
para completar el ejército, con el fin 
«te atender á In seguridad interior, re 
dúcir ul órtlen á Yucatán que se hi 
toa separado de la comunión mexicn 
n t, v uní fose á los enemigos de la na 
cion. y sobra todo, para preparar la 
campaña de Tejas, esa campaña tan 
vital pata la república, y de h  q«i«* 
dependen « sencialmeme, su existen
cia, su dignidad v decoro. Sinembar-* 
gn del celo que han empleado las ou 
toridades para dar el debido cumplí 
tniooto á esta saludable providencia, 
existen datos en la secretaria fie mi 
cargo, de que escaramente se ha cu
bierto la tercera parte del cupo seña 
ludo; y como se acerca ya la énoca 
en que la nación va obrar en Tejas 
con lodo el poder y energía que re* 
claman sus derechos u'trnjados, su se 
puridad futura y su elevado rango, 
que no sostendría si por mas tiempo 
se prolongara la usurpación de una 
paite interesante de nuestro, territo
rio, el Exmo. '8 r. Presidente sustituto 
ha resuelto, que en cumplimiento. de 
la expresada Citcular de i l  de No 
viembre de 1841, se distribuyan quin 
ice mi1, cuatrocientos, cuarenta hom 
brea, entre los Departamentos que a 
parecen en la adjunta planilla* Como 
algunos de ellos han contribuido, si 
ao con el todo, al menos con tina p a r

te considerable de su cupo, el escesn 
que ahora lea toque, se les abonará 
eri cuenta de la primera asignación 
que se les haga, conforme á la lev de 
reemplazos.

No cabe duda, que habiendo llega
do el momento de obrar, y el de re» 
solver los problemas pendientes so
bre la importancia que México se me 
rece en el mundo civilizado, es indis 
pensnble quo las autoridades proce
dan con l-i actividad que inspira un 
sentimiento puro «lo patriotismo, y ei 
interés de «pie una pátria tan cara 
cumpla sus gloriosos destinos. A e« 
te fin me dirijo á V. E « para que sin 
pórdidi de momento reparta el cupo 
que correspondo al Departamento de 
su mando, por prefecturas, facultan- 
joln para que se sirva de todos los 
medios necesarios para el indispónga- 
ble resudado, y de manera que se per
judique lo menos posible á las clases 
industriosas, sin quo á V.. E. so le 
pongan límites en esta confianza, por 
la muy fimdada quo tiene el Gobiei- 
nodo su patriotismo.

Advierto á V. E. quo debiéndose 
abrir en la Primavera próxima la cam
paña, el cupo señalado n| Departa
mento do su digno mando, deberá es 
tur completo para el día 1.* de Mar
zo, observándose para lt» ejecución to
das las providencias que contiene la 
citada Circular de II de Noviembre 
de 1841, para cuyó fin se inserta la 
presente á los señores tesoreros de
partamentales para el socorro de los 
reemplazos, hnsta su traslación ni pun
to que señale el Supremo Gobierno.

Si hemos de manifestarnos mere 
cederos de pertenecer á una gran na
ción, es prec:so en la ocasión presen 
te auxiliar las miras generosas del Go 
bieríio, con una actividad sin límites, 
f  ponerlo en el caso de sostener sus 
altos deberes, especialmente compro

metidos respecto de Tejas; y es por 
o mismo excusado advertir ¿ V, E f 
que el Exmo. Sr. Presidente sustituto 
agradecerá el buen celo en tan inte» 
ro«nnto asunto, y considerará con el 
mayor disgusto el menor descuido en 
el cumplimiento de esta órden supre» 
ma, que le comunico con las protes* 
tus de mí distinguida consideración.

Dios y libertad. México, Enero 21 
de 1843.—TorneL

Con presencia del censo formado 
por el instituto nacional de Geografía 
y Estadística que se mandó observar 
por la convocatoria de 10 de Diciem
bre de 1841, se hace el 'repartimien
to de 15 440 hombres para rcempla* 
zo del ejército en los Departamentos 
siguientes:

México«**•••,«.» «»•••• 4.107 
Ja)isco. • • r't••*•••• •••• 2.037 
Pue bla ••• ••••«#••*••• 1 >083
Gunnnjuuto......................  1.542
San Luis........................... 963
Zacatecas.....................  822
Que rétaio .« •• • • • • • •« •  • „Í60
O ijucn ... . .  • • • • • • • •  • 1.000
MicitoHcán............ . • ••• 996
Verncruz. • . .  ...............   508
D u ro o g o .,, , , , ........ ......  326
Chihuahua.............   296
Sinaloa*..........................  294
Aguuscslitntes » . . .  • • • • •  140

- .................
.

Suma..............   15.440

Nota.—No se incluyen los Depar» 
tomentos siguientes: Yucatán, Chía» 
pao. Sonora, Nuevo-Leon, Tumsuli* 
pas, Coahtiila. Tabanco, Nuevo-Méxi* 
cb, Californias y Tejas, por causas 
que son conocidas.
r México, Enero 21 de 1543.— 7Vr* 
neL
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Con tinto el comentado en el núm. 4.
l i  ¡ 0  f I  II ^  ... .

Cierto es como dice Ondiz, que I* 
libertad de Imprenta et benéfica, cuan 
«to ee uta de ella para contener á lo? 
f mojonarlos públicos que abusan de 
tu poticion ó autoridad; pero también 
**t cierto y debe confesarlo Ondiz, 
que está muy bien empleada, sacando 
a pinta á los hombres cavilosos y de 
depravada intención; pues en tal caso 
H objeto de la imprenta es corregir* 
lo» en su endiablada carrera, á la que 
f*tin avetados paro no hacer jamas 
rosa buena; sino muehoe daños, como 
los que Ondiz está haciendo todos los 
dms. Tul es el daño que hace á los 
que deben percibir a'go de los intere
ses de Ampanedn y á los intererados 
en la arruinada testamentarla de Ben-‘ 
goechca. Y si Ondit sin hipocresía 
desea quo la justicia se administre 
bien, pronta y cumplidamente, tome 
ejercióos espirituales en la Santa Ca
sa de la Profesa, para no continuar 
con el hipo de hacer daño á su próji 
mo, No dude que como cntólico y 
pleitista eterno le vendrán muy bien, 
y lo mismo deberían hacer los de «u 
jamada. Déjase del estudio del Fe
brero y de Marzo, Abril y demas me
ses que emplea en especulaciones per
niciosas: conságrelos á la contempla
ción da la vida eterna. Estudie el 
Temporal y Eterno, que le es muy 
pecesario y le será muy provechoso, 
por estar ya con un pió en ol mundo 
y otro en la eternidad. No hnv duda 
que entónces -el Tribunal Mercantil 
cumplirá con «u ministerio á sntisfuc- 
cioh de Ondiz, que es do tan buena 
ley, que para cada negocio nombra 
apoderado y varia de abogado, con la 
chuschada de quo reprueba lo que 
sanciona su apoderado, cuando no 
conviene á sus especulaciones.

Es Ondit tan benéfico y tan caba
llero, que sus sobrinos podrán decir 
el aprecio y protección que lo han me
recido, obligándolos con su dureza y 
mezquindad á buscar destino fuera de 
la casa de su lio, Pero dejémonos de 
ironías* su corazón es tan inalo y tu 
codicia tan extremada, que no quiere 
é tu vista mai sangre, que la que le 
circula on sus venas; por esto despre
cie ásus sobrinos.
* Sobre la mordacidad de Ondiz, na
de tengo que decir; porque es muy 
donockla en México y él mismo lo es- 
té demostrando en los^-fárragoe que 
de* por le imprenta: á todos * trata de 
arlóte* sin advertir que sus principios 
eoeutnaa tierna *ded~ fueron edqui-

jy ^ fQ S Q lU T C ^ JíE X IC A m

ridoi donde «e educan lo» pillo* de 
playa, sin qu©rehoya remediado, co
mo lo acreditó lo gencrollfima opinión 
de que es un perverso# Y aunqne es 
verdad que hay muchos hombres de 
esta nota, procuran á lo menos disi
mularlo, oyendo misas y dáodose gol
pes de pecho, ó haciendo caridades; 
pero nuestro Ondiz ni aun las apn- 
r¡cecina sabe cubrir. Su insaciable 
codicia á todos ee presente Con cora 
descubierta, y su mordacidnd siempre 
está en fejuego wn consideración á 
persona alguna; porque para él todos 
son picaros, zaragutea, vagos, holga
zanes &c.

(Continuará.) .

Sres. editora del Mosquito Mexicano.
Múrelos, Diciembre 22 de 1842.

Muy señores mios: Cuando se dio é 
la luz pública cierto impreso que ha
blaba en una de sus páginas do los a 
delantos que ha tenido esta población 
en lu época en que determinadas per 
lonas han ejercido el mando político, 
me vino la idea de salir también á le 
tribuna, no para contradecir aquellas 
verdades; sino para agregar por vía dt 
epilogo, los «'busos 6 atrasos en que 
hemos estado; perooomo á la vez el 
nuevo'Sr. prefecto al encargarse de 
mando, prometiera poner en práctica 
todo lo que demandára el progreso 
le los pueblos de su Distrito; esto y 
lo mas relativo que entónces se dijo, 
me hizo creer que era llegado el tiem
po en que los abusos se corregirían, 
y tanto por-esta esperanza, como por
que soy muy torpe pata escribir, va
rié de pensamiento, dejando correr el 
susodicho impreso sin mas nota ni co
mentario. Mas andando el tiempo y 
disuelta aquella tempestad, solo ha 
quedado in statu quo, y lejos de hn 
ber mejorado, se están multiplicando 
esos abusos; me parece por lo mismo 
indispensable publicarlos, aunque por 
la denuncia me sobrevengan enemis 
tades que no falten, cuando promedia 
algo de interés particular, y unque no 
se me agradezca por mis paisanos y 
por cuantos mas habitan esta heroica 
si bien abandonada ciudad; protestan
do sí, que no llevo por fin el ofender; 
sino el de que los males se remedien: 
mi único fin es, el de advertir á nues
tras autoridades |>era que cumplan y 
hagan cumplir las leyes que publican, 
y que no las tengan, como b-scauquí, 
no mas que f>or hojas de papel*

Uno de los principales abusos con
siste, en el empeño que tiene el reve
rendo padre cura en sepultar loa ca
dáveres en el cementerio de la perró- 
quia, qua está precisamente en el mo
ro eebtro Jda h  ciudad, con notable chismosa.

infracción de las leyes que lo prohí
ben, y no queriendo hacer uso del 
Campo-Santo que se halla cuasi en ex
tramuros, acato porque su paternidad 
no gusta de molestarse, ó acaso por el 
mas valor que tienen los sepulcros en 
ese cementerio. Poco se necesita pa
ra conocer los males que trae consigo 
ese abuso; pues siendo el terreno que 
ocupa la población muy limitado, sien
do el del cementerio muy reducido, y 
estando en lo demos descuidada la po
licía, o! pronto se descubre que es ori
gen de tus enfermedades que afligen 
continuamente á los moradores; pero 
!o mas singular del caso es, que no pu
liendo ocultarse esto á nuestras auto
ridades, lo consientan y no atiendan, 
romo-algunas veces lo han hecho, las 
reclamaciones que se les han pueotp 
ara que lo impidan. E?a tolerancia, 

(patín, disimulo ó como quiera llamar- 
'ele, no se creu que proviene de la 
influencio ó predominio que en algu
nos lugares ejercen los señores curas 
en las autoridades: las nuestras suben 
hasta donde llega su dignidad; no hay 
mas que cierta preocupación de'que 
•*n todo nqocllo que suena á eclesiás
tico debe considerarse la voz de su 
iMtternidnd como precepto evangélico, 
aun cuando sus determinaciones sean 
contrarias á los leyes y solo conven* 
gan á su interés privado: y de aquí es, 
que poco ó nada se haya cuidado do 
corregir el abuso; que menos se haya 
procurado conservar el Campo-Suntn, 
y que se mire como una cosa perdida 
y muy impropia para los fines á que 
lo destinó el bienhechor á quien se 
debe tu fundación; y de aquí es de in
ferirte que ninguna observancia ten
drán las últimas disposiciones que ha 
dictado el Supremo Magistrado de lu 
nación «obre el porticulor; pero ya se 
palpa que ni por ellas so piensa en 
cerrar el cementerio.

Así, para que esto se consiga es in
dispensable una formal excitativa; tal 
vez podré equivocarme; sinembarg'?, 
creo que con ella las dichas autorida
des prescindirán de su preocupación, 
al menos en este asunto, y harán eje
cutar esas disposiciones supremas, es© 
to es, si no quieren tener sobre síq>or 
mis tiempo la nota de omisos en el 
desempeño de sus deberes, por cuan
to á que no cuidan del cumplimiento 
de las leyes.

Ruego á vdes., señores editores, so 
sirvan insertar este remitido en su re* 
comendable periódico, disimulando le 
iMttstiar así como los otros que pien
so dirigirles sobre los demás abusos 
que aquí se permiten, - seguros de le 
gratitud de quien es su atento servi
dor Q. B. SS. MM.—E l Mordían*

i
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MEXICO: ENERO 27 DB 1843.

D. Jo«é A. Ondiz ha reproducido sus 
concepto! sin ningún respeto al públi 
t o, dando un Suplemento al núm. 290 
de la Hesperia, con el objeto de qui
tarse las indelebles notas que justa 6 
gratuitamente tiene sobre sí, según 1- 
voz púbt’ca, sin excepción de los cu 
ríales, entre quienC* anda con sus te

responsabilidad, ó por servir á Balma* 
seda comprometió la suyar si lo pri* 
mero, debe quejarse k sí mismo; por* 
que el editor del Mosquito que predi* 
en moralidad y obediencia k las leyetp 
sabe muy bien que ningún respeto hu
mano debo hacernos quebrantarla»! y

EL MQ8QU1TO MEXICANO.

meza, es preciso acudir & subterfu
gios de que se avergüenzan basta los 
mugeres.”

Para conocer las maliciosas equivo 
caciones del Sr. Ondiz en esté zurcido 
de embustes que nos atribuyeles ñeco j
sario tener á la vista nuestro núm. tí 1 si lo segundo, debió haber sostenido 
en que dimos por diario los anees** -»l que flamabar su amigo, principal-
ocasionados por c! artículo de J, A. mente cuando le habíamos ofrecido
O. desde el martes 10 del -cornecU (y fué lo único que le prometimos)
que nos lo entregó en casa Balma se- antes Balmuseda, y el día referido él 
da hasta el martes 17 on que tuvimoJ v yo, ministrarle todos los datos nece- 

merarios litigios. Propónesc asimismo conciliación con el Sr. secretario I serios para probar los asertos que el
en dicho Suplemento, o.«tentar su go Tribunal Mercantil. En ningunx I comunicado contiene.*1 
nial denuedo, sosteniendo Ir» que ha Uinrle de nue8lro d,orio dico <\ *{ \ Con un MENTIS redondo ni estilo 
elidió contra el .Tribunal Mercantil, é 108 comprometieron Ondiz y Balma lo playa, dobimnn* contestar á eso 
quien diDpeoüa nueva* ¡i.j.iria* y e»- re«-,|b,r el artieu!.», lo que lie- |>nr de midiónos; pero queremos usar

' luinolas. Ultimamente bostiíó.v en e! ",,,s d;cho e*. (l"c ,Je ,nano ,lc Balma le las nobles urinas dp la ratón, de
momento le vino i\ p ij.ar al Moa. lo Recibimos el mftrtc» 10, y su a bueno fé y da la verdad. Berro*, 
quita, ateniéndose quité, á qué imr la poniéndolo suyo, según c! énfasis con pe no faltó & la ley de libertad da 
(.equeñet da este nnimalejo, no se l<- [ 'l**« no* lo l^j ó. -• >’ «o1» él fué •niprenln; porque aunque insertó el 
atora;r« niqttuq li tes» en la jrtrganta. l,,icn noí comprometió á insertarlo articulo sin In rosponsivs de Balma. 
He aquí la pipada dal Sr. O.i tu. H »  «¡amos SU responsiva; pero ofie Uodu ó de: otro, la cubrió con la *U>

riéndonos que la darin en ca>o urgen va provisionalmente, á tiempo que la 
„EI edit »r del Mu*quito asegurr I te, lo cual rut ficó el fábudo 14 que h y le requirió el responsable: luego no 

que lo sorprendí acompañado «Je D. «c la exigimos sériamente, y reprodu ha infrii-gió como asegura el jovencito 
Sebastian B limase la, y lo compro I j<». pañi i mhaucaron*, que otro di » D.Jo^é Antonio Ondiz. Y aunque es 
metimos á que recibiera » l artícuh luna firmaría el originó, seguro de qu> verdad que le hizo un servicio & Bal- 
que h-ibls del Tribunal, ufrcciéndolt no Ip habían de fusilar por eso, lo mateda de admitirle el articulo sin la 
•«na responsiva qqu nunca le dimo«. [• u.J no cumplió; porque ti¡i!masedi< responsiva y con solo la solemne pa- 
F t ta á la verd.i I el i- tactor del Moh o mivmo que Ondiz, es Ventossa lin labra de que se la doria en coso nece- 
quito; porque yo no le llo^é el c<»mu "“ua eL pedes fugaces; y aunque hoblH- sario, no por esto se creyó el editor, 
mead'*, y Insta el domingo sigttienb non de la v¡«itu inesperada de Bal obligado en honor y conciencio ó lie* 
ul de su inserción, fié cuando me a I nased r con Ondiz el domingo 15, na var adelante el mencionado favor hns- 

.personé con él On unión de B ilmnso-1 'a digiinos du sorpresa;sino sol&men- ti» el término escandaloso y criminal 
da, únku vez que be contestado con he de la honra que disfrutamos de que de sostener las injurias y calumnias 
él en toda mi vida: la responsiva de Baima'cda nos presentase lo bonisi ¡que le infiere el joven Ondiz al Tribu- 
trió haberla exigido antes de la publi \ma persona de Ondiz fiara que la en bunal Mercantil sobre unos puntos 
«raciotLdol arpean, y sin ella no d**. unciéramos; pues apenas teníamos al de litigio que ni había oido ni entien- 
l»¡ó haber insertado la producción. I «junas noticias nada favorables de tan de el redactor, quien para incurrir en 
Cl.»ro «•« por lo nrÍ9tno que mui pudó'I o* forzado y cé ebre caballero. En I tan ridicula temeridad, debia tenerla 
exiginno el domingo citado In respon-1 consecuencia ha fdtudo este á la ver cabeza tan llena de viento y de extra- 
s í v h . Una de dos, ó el Sr. Berrospe dad en lo que subre el particular ha Urgía forense como el niño Ondiz.
faltó á las luyes in<eilando el articulo escrito. Si ó Batmaseda le hubiera dicho
sin tener responsabilidad, ó por ser Sobre el cargo que nos hace de que el redartor, que sostenía el fárrago 
vir á Ba maseda comprometió la su* debíamos haber exigido la responsiva (en caso de constarle los hechos á que
y»»: -i lo primero, d»*be quejar te ó si antes de la publicación, dél artículo, I ¡.e refiere), no dude Ondiz que lo ha-
mismo; porque el editor del Mo*qu¡. v que rin el'a no debimos haber in bria sostenido Berrospe, como le sos- 
lo que predica moralidad y obedien \ seriado la producción, b  diiémos que tuvo él que una vez le confió el mismo
cía á Jas leyes, hube* muy bien que se la exigirnos lia ta el fastidio, y no 
ningún respeto humano debe hacer quiso dada; pero descansamos en la 
nos quebrantarlas; y si lo segundo, palabra que nos dió de que luego que 
debió haber sostenido al que Humaba «tupiésemos hubiese novedad, le avisa 
stl nmigo. principalmente cuando le I ramos y nos la daría, lo cual no tuvo 
habíamos ofrecido (y fué lo úunico efecto, como se ha visto, y nosotros 
«pie le prometimos) antes B ilmuseda, estábamos muy lejos de esperar que 

•y el día referido é\ y yo, ministrarle un hombre que blasona de caballero, 
t olos I09 dalos necesario* para pro-1 cumo *-l Sr. Ondiz, había de incurrir 
bar los asertos quo ej comunicado con en la bajeza de hacer traición 6 la a- 
tieno. Diga so pues, quién procedió mistad que nos ligaba. Pero vamos 
w w  rtial, ¿v\ redactor del Mosquito ó hd argumento que en toda forma nos 
no$otros? ¿Y seria creíble quu sor- propono el ingenioso caballero Ondiz. 
prendiéramos y eoganáramos ó un su JJioe esto bastardo jurisconsulto, 
goto de. la-edad y experiencia dehSmsin haber saludado la Lógica qUQ es 
B érrospefQ ue esto sucediera á un In llave de todas las ciencint^ „Una de 
niño, vaya; pero á un vieio, impotible. dos: ó d  Sr. Berrospe faltó ó las le- 

ve sDó, ouendo fslien dignidad y fir-í yes insertando el artículo'sin tenor

B ilmuseda contra efCongreso nacio
nal. Admitió Berrospe dicho articulo 
en esa ves, y lo hizo suyo; porque 
lo consideró cierto y de interés gene
ral, de cuya* especies se ocupe tu pe
riódico. No le aterró entónces ni to
do el poder del Congreso, no obstante 
sus anatemas y los cargos que ante el 
Gran Jurado se le hicieron. No ta- 
bémos pnes ó titulo de qué habíamos 
de cubrir esa bajeza y cobardía de 
Balmaseda,

Asimismo es absolutamente fslso 
lo que asienta Ondiz de que única-? 
mente habían ofrecido al redactor Jit/- 
nistrarle los datos necesarios para 
probar los asertas que fil comunicada, 
contiene. |jMiente el Sn Ondiz!!! El
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EL MOSQUITO MEXIC

■

IM f* • I w „d . r * * ~ * « - ±  ffifan^SMÍ*
vd. á riesgo de aer derrotado por ! 
torillos ladrones é incrédulos que i

<'«*•**•! i «MggSL JKEE f f i SKaí » ÍK m.¡.”

¿Santo Dio#I has- idólatras, 
ja  «rdelirio del hombre! con un §9 
lado se présenla en el »on haría

m n h 6 , d. 4 riesgo de ser derrotado' por »
iaTnínria’é0 nosotros mionos y á terilloi ladrones é incrédulos que *ai 
, . 3 m / c ^ c r a ?  No, en esto, agolpándose de todas partes de lo,

¡porgué callar

•V «'Sí'. ' i-M
¿ T P P t ó r á ! * * ,es el soberano, ¿por qué impunemente porque él no merope ya el respeto de te, y p J b . y

is súbditos le ofende y ciudadano; porque él no goza ya los

. *’í i

el último de sus
le insulta en ló mas sagrado quo po- lerechof del boniliai^^ <f>wdad 
•ee? Todos los fifóiofos demócraras porque, en suma, el impío *H debe pro 
lian convenido en que al impío se ar [tegerlo ia ley, ni favorecerlo la comu 
rojo de lá sociedad; porque es un nidad. ¿Incrédulos* temblad! esta es la
hombre que no merece la confianza I suerte que lo espera al impío, de hoy 
de nadie y burla á cada paso lo R pú muir, que ya formamos un pueblo libre 
büca: (pueblos!(escritores! juzgad aho y juicioso, y no ya una farsa ridicula 
nükPedraza balo este principio, y si y libertina; hablé religión, habrá u-

- y

Huy alguno qué quiera dtfenderlojbrrtad, y habré un ejército fuerte y 
desdo ahora le tiramos el guante. Sf formidable que pueda sostenerlas, 
él mismo quiere hacerlo, se verá un (Embutiríamos gustosos las produc 
bonito tornéo. I cíones mezqu ñas del 8r. Pedrazn, si
• He aquí la razón porque esos jóve I ollas pedieran hoy tener algún influjo; 
nes ilusos no espersn nada bueno (le pero su ninguna importancia nos rele 
la Honorable Junta Legislativa!. En va por ahora de esta diversión; á mas

3f?cto, allí no se vertirán esas escon- de quo el nuevo filsioíogo y viejo im 
alosas producciones, ni la religión de pío quierfquiere en su suma quitar al hom 

tos pueblos será vilipendiada; ía de*|breel albedrío, y tememos mucho 
msgegia nada tiene que esperar ya si* nos vaya saliendo con quo Jos acci 
«10 su ruina; perecerá en sus errores,\dentesque Jo hicieron obrar, fueron

ty qué importa? ¿Por ventura la na \muy enérgicos, y su voluntad obede 
lion sé ha comprometido á dar gusto cid á la impulsión de las causas de- 
á sus asesinos? j 1' * -  I terminantes^ pues que los tere* sen*

Se nos pone por ejemplo á Pedreta I sibles, como el ex-diputado, jamas se 
que ardiondo en entusiasmo cívico se \ muevan sin causa excitativa que los sa
arrancó y tiró ta banda con que tu pá* IqUe fa la inacción; aunque mas bien
tria había querido favorecerlo. (Ejem- creemos que el Sr. Gómez Podrnzn
pío admirable! Nosotros creemos que l siendo uno solo tiene roas ¡ñereduli 
ti él hubiera sido eclesiástico, tiempo dad que ciento, mas presunción que 
ha también quo hnbria tirado los liábi* nientos, y mns mal cia que mil; y 
tos. Esa voluntad, esa incerlidumbre por esto ha charlado en una hora, mas 
para fijarse, esas variaciones repenti* que veinte Incoa en diez anos, y ha su- 
om que hacen obrar al incrédulo delcumbido á la fuerza de sus impútalo* 
distintas maneras, no bou sino el re. nes; pero sin dejar por esto da mere* 
su liado de su impiedad, y no una vir* cer el epiteto que las naciones cultas 
•*id digna de alabarse. r hnn dado k tales hombres, y es el de

Lleno de orgullo ese anciano gabi* IMPOSTOR, 
netisti, cree haber puesto y quitado {EE. del Globo Federal.)
de las sienes do ituebide uno corona
lastimosa: cree haber dado la paz á VER ACRUZ, ENERO 19 DE 1843.
la república después del tratado de

i!<Zavaleta; cree haber ganado la ©on* La siguiente carta ha sido escrita 
fianza publica, desnudándose de un tí* l°* Estados-Unidos del Norte, 
tufo que acaso no merecía; cree en ? «Mg'd® el Exroo. Sr. D. Antonio 
fin, que es el primer hombre de Mé* ^°Pe* de Santa-Anna, y se halla im. 
tico y la autoridad mas pesada, para Pre#a en en periódioo.

duot*'«tino», ̂ n.r* Sí T"*0* ^  M.ric, Di-

ás25^ y con I fjér®i|p mexicano__ Querido señor:

kiíy - , % C £ ° n' tÍt*eÍOn' bíÍK P ^ r S  voyf'referir A Tue,«ra bonorabilid.Ü 
* “ i *f qo* me hi«o «travesar el gran A-

¿De qué sirve tu eharla sempiterna Uánt,c°' 7 dej«r padre, madre, herma- 
ai tranca apagada la linterna? no< y hermana*, y mi pai. nativo, es-

tas
*“ ‘ - * ^ ™ P f i t P ^ á i e W p e » i r o  c o jw ^ j in d o  «tfion puado decir i  v i  al

■r‘- L * tólKSv -t* \ > ' ■ I
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fundamento de la verdad que fué cons- 
iruida por Cristo y los Apóstoles, lo 
mismo que se hizo con nosotros en 
Irlanda en el año de 1689 por el rey 
Guillermo y los ladrones de Inglnter. 
ra. Yo mismo oí é algunos de esos 
hombres que iban ú  Tejas á pelear 
contra los mexicano?, decir que todos 
los mexicanos sorian matados; porque 
todos son calólicos y sostienen U Igle* 
«¡a de Roma. Querido señor: toda la 
gente que está yendo á Tejas 6 pelear 
contra vd., señor, estén recibiendo 
ofertas de terreno libre y pasage gra
tis de cualquiera parte de los estados, 
y recibiendo gratificación ademas de 
dos surtidos do ropa, y dentro de po
co tiempo espera conquistar á vdes.y 
tener todo México para sí.

Y conquistarán é vdcs. si no varían 
su modo de proceder.

Mi querido comandante: yo espero 
que vd., señor, contará con qtie to se 
ré uno de sus soldados por el amor 
del Dios vivo para dejar mi vida por 
la causa de la verdad y la justicia, y 
para sostener la Iglesia de Cristo, por 
la cual murió en el monte Calvario.

Esta Iglesia npreciable está en ca
mino para ser destruida en los domi
nios He vd. en la época presento, co
mo el rey Henriquc lo hizo on Ingla
terra, como el rey Guillermo lo hizo 
en Irlanda, como el general W olf lo 
hizo en Queheck, cuando los ingleses 
derrotnron á los franceses.

El rumor es cierto: los Estados-U
nidos creen que los mexicanos no son 
buenos para pelear, y muchos de ellos 
•e están desertando do las banderas 
de su país.

Querido señor: yo tendré militares 
tan buenos como jamas estuvieron en 
campo de batalla á vuestras órdenes, 
y ganaré la victoria para vd., señor.

Mi querido comandante: como yo 
estaba do camino para ver á vuestra 
muy noble honorabilidad, fui á vues. 
ro cónsul en el pueblo de Nueva-* 
3rleans: preguntándole cómo iria á 
México, me preguntó qué tenía que 
Yacer allí: lo dije que iba á ser solda
do en el ejército mexicano: me dijo 
que no era llamado para ír, que no 
seria admitido en el ejército.

Mi querido comandante: si vuestra 
honorabilidad me permite ir, voy á 
decir á vd. como me podrá avisar, y 
«», poniendo en los papeles dé Nueva- 
Orleane que se espera diariamente él

w*f$í
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